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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en aná.logas
condiciones qUe las destinadas al extranjero. •

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podn\ ser superior a
dos años. si bien para optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24
de la. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 do=, noviembre de lQ75 y en el punto 8.° de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sed. de un año a partir
de la fecha da las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Ltl;s cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el Eistema de I"flposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podré,n ser acumulada, en todo o en
parte, ·sin más limitación qu.e el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías ser4 de seis meses.

Octavo.-La opción de! sistema a elegtr se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importaciÓD como de la licencia de exportación, que el titu
lar se ..."'Oge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionado 1& disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancias importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, 88f como los productos terminados
exportables, quedari.n -sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Déctmo.-En el sistema de repoeictÓ!1 con franquicia aran
celaria 'Y de devolución de derechos. lae exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta 18 aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Oftc1al del Estado.. podran
acogene también • los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho co¡lstar en la licencia de exportaciOn y en la
re!:itante documentación aduanera de despacho la referencia de
estH.r en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 108
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la techa de publtcactón de esta Orden en el ~BoleUn
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regin\ en todo aquellos re
lati\"o a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la nonnativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. nílmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19-76

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

{.BoleUn Oficial del Estado.. número saJ.
CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

. zo de 1976 e.Boletín Oficial del Estado_ número 77}.

Duodéc1mo.-La Dirección General de Aduanas y la. Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarAn 18.8 medidas adecuadas para la correcta
apl.cación y desenvolvimiento de la. presente autorización.

Lo que comunico & V. r. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos aftOll.
Madrid. 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lipro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

16703 ORDEN clo 31 cls mayo ds 1984 por la que ,.
autoriza ji la firma .Edltortal Delta. S. A .••1 r4
gImen de trdnco de perlecc!onllmtento actt'Vo para
la importación de papel y cartón y la exportación
de dt'VersaB manwfactural de papel 'Y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámitea reglamentartoe en el ex
pe~¡~nte promovido por la Empresa .Edltorial Delta, S, A.'"
,;OI¡Cltando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel cartón y la eJq)Ortaci6n de di
ver<;as manufacturas de papel y cartón.

Este Ministerto. de acuerdo a 10 informado y propuesto
por la DireccIón. General ~e Exportación, ha resuelto:

P~mero.-~e autoriza el régimen de tráfico de perfeccio·
n~~I~nto actIVO a la firma -Editorial Delta. S. A.", con do:n ICIh.o. en. pas~ de Gracia, 88, 5.°, Barcelona-S, y número de
identIhcación fiscal A-08609'505.

Segundo.-Las mercancías de importación sen\ las siguient81:

1. Papel de impreSiÓD y escritura '1 cart6D de edición estu·
cado por :aa dos caras, exento de pasta mecánica, con un peso
de 80 a :60 gramos por metro cuadrado, mate o brillante, po-
sición estadística 48.07.58.2.

2. Cartón gris para encuadernación. formado por papeles '1
cartones simplemente unidos por encolado. P. E. 48.04.80.

3. Papel de impresión y escritura, de edición, con más del
40 par 100 de pasta. mecinica. calldad .offset- no pigmen·
tado, con un peso de 86-150 gramos por metro cuadrado, color
blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.2-

Tercero.-Los productos de exportación será. los siguientssl

1. Diccionarios tecnológicos plurilingües, libros, en lenguas
extranjeras o muertas, libros en lenguas hispánicas, impresos
en paises de habla española o portuguesa. P. E. 49.01.00.1.

U. Diarios y publicaciones periódicas, impresos en lenguas
extranjeras, P. E. 49.02.00.1.

111. Diarios y publicaciones periódicas, impresos en países
de habla española o extranjera, P. E. -49.02.00.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
canda realmente contenida en la elaboración del producto
exportado se podrAn importar con fran.quicia arancelaria o ae
dotarán en cuenta de admisiÓn temporal o se devolverán 108
derechos arancelarios. segUn el sistema a que se acoja .1 in·
teresado 117.65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las rnercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en \a elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria o se dataran en cuenta eJe
admisi6n temporal o Se devolverán los derechos arancelarios.
según el dstema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de las m'1rcancías anteriormente descritas.

bl Se consideran pérdidas~
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en

rotativas de plIegos, el 15 pOI' lOO, en concepto de subproductos.
adeudables por la P. E. 47.02.61,1. .-

Para 188 mercanc1as utilizadas en manufacturas impresas
en boblIl88, el 2D por 100. en concepto de subprodu-::tos adeu·
dables por la P. E. 47.00.61.1.

el El !ntert'tsado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportact.ón. cuando hubiere declarado que los productos
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas. un tro
lO de papel de la misma calidad:, con la impresión correspon·
diente a la manufactura exportable y de tamado tal -por ejem
plo de cuatro a seis metros- que garanticen que su impresión
sólo ha pvdido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanAra de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, ¡nr cada producto exporta.:io, .las composiciones ~e
las materias primas empleadas. determ1D.antes d::ll beD.?tlclo
fiscal, así como calidades, tipos (acaba.dos, colores. especifica.
ciones particulares, formas de presentación), ~i~l)n'3i(¡n~s '1 de
mas características que las identifiquen y dlshng~n de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancias previamente importadas ° que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana nabtda cuenta de tal declaracl6n y de las comproba
ciones que estime convr:miente realizar, entre ellas la extrac
ción de muest!'as para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola
de detalle.

e) Caso de que haga uso del .Istem& de reposición con
franquicia. a.rancelaria, el interesado haré. constar en. las licen·
.das o DD.U de importaci6n (salvo que acampanen a 188
mismas 188 correspondientes hofas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercanctas de
Importación, que smn precisamente los que la Aduana tendré.
en cuenta para la liquidaclón 'e ingT'880 por dIcho concepto de
subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de has
ta el 31 de agosto de 1985, a partir d. la fecha de su publica
ción en ,,1 .Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado,
en su C&'IO, solicitar la prórroga con tres meses de .antelacIón
a su cadac1dlid y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sp.xto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
ré.n todos aquellos con los que EspaAa mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de las exportacio
nes serAn aqusllos con los que Espafla mantiene asimismo rela
ciones comercIales normales o su moneda de pago sea conver
tible, puJiend-n la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno. autorizar exportaciones a 'los demAs países.

Las exPOrta.ciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fUera del Area aduanera también se beneficiarAn
del régimen de trAfico de perlecclonamiento activo, en anAlo-
gas condkiones que las destinadas al extranfero. .

Séptimo.-EJ. plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
años, sI bien pa.ra optar por primera vez a este sistema habrAn
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de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de une.

En el sll;1tema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para sohcitar las importaciones será de un &40 a partir

. de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en id apartado 3.8 de 1& Orden de la Presidencia del Go
bierno de ~o d~ ·noviembre de 1975.

Las cantidac1es de mercancías a importar oon franquicia
arancelana 611 el sistema de reposIción a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser a.cumuladas,en todo
o en parttl, sin más limitación que el cumplimiento der plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual na de realizarse la transformación o incorporación y
eXpOrtación de las mercancías será de aeis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
manto de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspond.,entes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de lmp.:lrta.eión como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al .régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se I~ crorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importa{Jas en régimen de tráfico
de perfecc.ionamiento activo, asi como los productos termina
dos expon.8..Jlt>.., quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de aevolución de derechos las eXpOrtaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de pl..b' ¡cación en el .Boletín Oflcial del Estado_, podrán
acogerse .t<.mtlén a los beneficios correspOndientes, siempre
que se h'i.YI:Hl hecho constar en la licencia de exportación y
en la re,~tant., do{.umentación aduanera de despacho la refe
rencia de esta' en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desue la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletín :Jflci,l.l del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regIra en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oontem
pIado' en la pres~nte Orden pOr la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ numero 1651.
Orden de la PrGliidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1,975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282'.
Orden del Mimstel'io de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Mini<;terio de Comer.cio de 24 de febrero de 19715

(..Boletín Oficial del Estad:l» ~úmero 5~L

Circuidr d~ la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de llH6 (~.Buletin Oficial del Estado- número 77).

Duodé>cimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Gerr"'lal de Exportación, dentro de sus respectivas qompe·
tencias, 'tf1uOíarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y (jeSellvolvlmiento de ia presente autorización.

Lo que comu3ko a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~;lflrd, a V. I. muchos años,
Madrij. 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exporta,clúli Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

16704 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la qJle se
autoriza a la firma .Miguel Vidal Ferrer_ el ré
gimen de tráfico de perfe~cionamiento activo para
la importación de alr:úhotes rectificados )' la ex
porta,ción de bebidas derivadas de alcohole-s natu
rales: excepto bmndies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .MIguel Vidal FerTE;r-. soli
citando el régimen de tráfico de perfer.cionamiento actIVO para
la importación de aloaholes rectific~dos y la exportación de
bebIdas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Miguel Vidal Ferrer-, con domicilio
en Almanzora (Caste1l6n), y NIF 18.749.744.

Sólo se autvriza este régimen por el sistema de reposición
con franq uicia arancelaria.

Segundo -Las mercancias de importación serán las si-
g.uiente:

i. Alcoholes rectificados no inferiores.a 96".

V1nicos, P, E. 22.06.30.1, .
No vínicos, P. E. 22.06.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Ron de 34°, P. E. 22.09.52.3.
tI. Ginebra de 34°, P. E. 22,09.56.3.

IIl. Vodka de 34°, p, E. 22.09.71.3.
IV. Crema de café de 28°, P. E. 22.09878
V. Crema de cacao de 28°, P. E. 22.09.87.8.

VI. Batida de coco de 16", P. E. 22.08.87.8,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: Por
cada hectolitro de rAda uno de los productos arriba reseñados
que se exporte, se podrán importar con franquiCia arancelaria,
la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re·
suite de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se
devengará a la importación derecho arancel!:l.rio alguno por di-
cho concepto. .

El interesado quedará obligado a presentar,.en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la Inspección
de alcoholt)s acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el
producto a exportar,

Loe alcoholes a importar serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebida.s exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de- 19 de
octubre (.Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien
por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regulador de la campaña vi~
nicola-alcoholera.

En ningún caso pOdrá la firma interesada beneficiarse si~
multáneamente, por cada operación de exportación. de las dos
formas de reposición, a cuyo efecto 1& certificación aduanera
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales. excepto brandies, que se aporte para IOli·
citar reposición dealeoholes, deberá ser unida al expediente
de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de
dicha reposicIón. '

Quinto,-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan real1zar al amparo de esta autorización y ajus~

tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Ecanomia y Comer
cio, a 106 efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía a importar se·
rán todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes ¡arán aquellos con los que España manUene asimismo
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, 81 lo estima oportuno. au~

torizar exportaciones a los demás paises.
Las exportaciones realizadas a partes del terri torio nacional

situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán dei
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionami.ento activo, mencionan
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberé. consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones seré. de
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
S€gún lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministe~ial

de la Presidencia del Gob~rno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran

celaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamIento activo, asi como los productos tenuina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación,

Décimo.-5e otorga esta autorización por un perlado de un
año, contados a partir de la fecha de su publicación en el
.BoleUn Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, e11 su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad,

No obstante, las expOl'taciones que se hayan efectuado des·
de el 2:1 de sertiembre de 1983 h&ata la aludida fecha de pu
blicación en e .Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar_ en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencb de estar so"
licitada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones,
los plazos seftalados en el articulo anterior, cOUlenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.--Con objeto de obtener mejores conc'L~iones co
merciales en la importación de alcoholes, los benof'cinrios del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podran cana
lizar sus compras al exterior total o parcir..lmente, a través de
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Ecanomfa y Hacienda, y que 8crE'-


